
 
 
 
Obtención de Licencias Clase F 
 
(Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, 
Gendarmería de Chile y Bomberos de Chile) 
 
- Cédula de Identidad vigente 
- Certificado que acredite la aprobación de los respectivos cursos, emitido  
   por la Institución a la que pertenece. 
 
Para certificar la Residencia: 

- Deberá traer impreso una boleta de servicio (Luz-Agua- Casa   
Comercial, etc..) a su  nombre. 

- En  caso de no contar con una boleta de servicio a su nombre, 
deberá  traer un certificado de residencia de la Unidad Vecinal 
correspondiente a su domicilio. 

 
-Exámenes a rendir. 

-Exámenes Médicos: 
- Sicométrico 
- Sensométrico 
- Entrevista Medica 


